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Resumen 

Esta investigación toma como base teórica el enfoque por competencias retomado en el plan 

de estudios 2018, cuyo objetivo se enfoca en evaluar la percepción de las competencias 

profesionales desarrolladas por 108 estudiantes de octavo semestre de la licenciatura en 

Educación Preescolar del Benemérito Instituto Normal del Estado, Gral. Juan Crisóstomo 

Bonilla, generación 2018-2022. Es una investigación cuantitativa de corte transversal, con 

alcance exploratorio y descriptivo. Para recabar los datos se utilizó una encuesta online, con 

escala tipo Likert. Entre los principales hallazgos se identificó que las competencias 

profesionales fueron desarrolladas de acuerdo a la percepción de los estudiantes. La 
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competencia más desarrollada tiene relación con los contenidos del plan de estudios 2018 

con el 98.6 % y un área de oportunidad del 1.42 %, (ẋ = 18.44, 𝜎 = 1.84), y menos 

desarrollada, tiene relación con el vínculo escuela y comunidad con el 92.7 %, lo que implica 

que para el 7.3 % de estudiantes fue una área de oportunidad (ẋ = 22.20, 𝜎 = 2.66). Por tal 

motivo, se concluye que es necesario acrecentar un vínculo social entre la escuela normal y 

el contexto de la escuela de práctica para la toma de decisiones de las problemáticas 

socioeducativas mediante la enseñanza situada. Finalmente, se propone abrir una línea de 

investigación sobre el proceso de ingreso al servicio profesional docente.  

Palabras clave: autoevaluación, competencias del docente, formación de docentes de 

preescolar, instituciones formadoras de docentes, evaluación.  

Abstract  

The research takes as a theoretical basis the competency-based approach taken up in the 2018 

Study Plan, whose objective was to evaluate the perception of professional competencies 

developed by 108 eighth-semester students of the Bachelor's Degree in Preschool Education 

of the Benemérito Normal Institute of the State "Gral. Juan Crisóstomo Bonilla”, generation 

2018-2022. It is a quantitative cross-sectional research, with an exploratory and descriptive 

scope. To collect the data, an online survey was used, with a Likert-type scale. Among the 

main findings, it was identified that professional skills were developed according to the 

perception of the students. The most developed competence is related to the contents of the 

2018 Study Plan with 98.6% and an opportunity area of 1.42%, (ẋ= 18.44, σ= 1.84) and less 

developed, it is related to the school and community link with 92.7 % which implies that for 

7.3% of students it was an area of opportunity (ẋ = 22.20, σ= 2.66). For this reason, it is 

concluded that it is necessary to increase a social link between the normal school and the 

context of the practice school for decision-making on socio-educational problems through 

situated teaching. Finally, it is proposed to open a line of research on the process of entering 

the professional teaching service. 

Keywords: self-assessment, teacher competencies, preschool teacher training, teacher 

training institutions, evaluation. 
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Resumo 

A pesquisa toma como base teórica a abordagem por competências assumida no Plano de 

Estudos 2018, cujo objetivo foi avaliar a percepção das competências profissionais 

desenvolvidas por 108 alunos do oitavo semestre do Curso de Bacharelado em Educação 

Infantil do Instituto Normal Benemérito de o Estado "Gral. Juan Crisóstomo Bonilla”, 

geração 2018-2022. Trata-se de uma pesquisa quantitativa de corte transversal, com escopo 

exploratório e descritivo. Para coletar os dados, foi utilizado um questionário online, com 

escala do tipo Likert. Entre os principais achados, identificou-se que as competências 

profissionais foram desenvolvidas de acordo com a percepção dos alunos. A competência 

mais desenvolvida está relacionada com os conteúdos do Plano de Estudos 2018 com 98,6% 

e uma área de oportunidade de 1,42%, (ẋ= 18,44, σ= 1,84) e a menos desenvolvida, está 

relacionada com o vínculo escola e comunidade com 92,7% o que implica que para 7,3% dos 

alunos foi uma área de oportunidade (ẋ = 22,20, σ= 2,66). Por isso, conclui-se que é 

necessário aumentar o vínculo social entre a escola normal e o contexto da escola prática para 

a tomada de decisão sobre problemas socioeducativos por meio do ensino situado. Por fim, 

propõe-se abrir uma linha de pesquisa sobre o processo de ingresso no serviço profissional 

docente. 

Palavras-chave: auto-avaliação, competências de professores, formação de professores 

pré-escolares, instituições de formação de professores, avaliação. 

Fecha Recepción: Marzo 2023                               Fecha Aceptación: Agosto 2023 

 

Introducción 

El desarrollo de las competencias durante el proceso formativo hasta alcanzar el perfil 

de egreso es un problema que merece ser estudiado, puesto que ayuda no solo a plantear 

mejoras en el diseño de los planes y programas de estudio, sino también a saber cuál es la 

percepción de las competencias profesionales desarrolladas en las alumnas del último 

semestre de la licenciatura en Educación Preescolar que fueron formadas con el plan de 

estudios 2018 (Secretaría de Educación Pública [SEP], 2018a), generación 2018-2022, del 

Benemérito Instituto Normal del Estado (BINE), Gral. Juan Crisóstomo Bonilla, de la ciudad 

de Puebla, México.  

El estudio se sustenta en el plan de desarrollo institucional del BINE, así como en la 

misión, visión institucional (BINE, 2016) y su relación con la función social al contribuir en 
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la formación de seres humanos que coadyuven al progreso económico y social del país. Como 

institución formadora de docentes, el BINE hace visible la concepción de la educación como 

un fenómeno integral, por lo que es pertinente repensar en el tipo de docente que se forma en 

la escuela normal y el papel que desempeña por ser parte de las instituciones de educación 

superior (IES).  

Es importante enfatizar que las escuelas normales en México son instituciones 

destinadas a formar a los profesores de educación básica del país. Los primeros registros que 

existen sobre ellas datan de 1600, aunque es hasta 1900 cuando se identifican 45 instituciones 

(Navarrete-Cazales, 2015). Hacia 2016 se registran 460, de las cuales 266 son públicas y 194 

privadas (Medrano et al., 2018). 

 Ahora bien, las instituciones formadoras de docentes en México han transitado en 

diferentes escenarios académicos y de exigencia en cuanto a la formación de docentes. 

Inicialmente, surgen con la intención de formar docentes en un nivel profesional técnico, es 

decir, después de los estudios de nivel secundaria se ingresaba a la escuela normal para 

obtener el título de profesor normalista. Luego, a partir de la reforma a los planes de estudio 

de 1984, se empieza a solicitar como requisito indispensable para ingresar a una escuela 

normal el nivel de bachillerato o media superior.  

Posteriormente, en 2010 surgen diferentes programas institucionales de evaluación y 

movilidad. Uno muy importante es el Programa Institucional de Seguimiento a Egresados 

(BINE, 2016) que tiene —entre otras funciones— medir, valorar o evaluar el nivel de 

satisfacción de los alumnos con la formación docente recibida por la institución, así como 

actividades en áreas que dan sustento a su quehacer pedagógico; por ejemplo, la docencia, la 

investigación y difusión de la cultura, en cuyos espacios se consideran varias acciones para 

cumplir con las múltiples funciones académicas. 

Por otro lado, en cuanto a la educación preescolar, esta tuvo su inicio a partir de 1880, 

cuando “el Ayuntamiento de México aprobó la apertura de una escuela de párvulos para niños 

de tres a seis años de ambos sexos en beneficio de la clase obrera” (SEP, 2018b, párr. 2), y 

fue abierta al público el 4 de enero de 1881. 

Acerca de este importante tema, Pérez (2010) afirma que la educación preescolar es 

definida como un nivel educativo que aporta elementos sustanciales para la formación 

académica, personal y social de los niños; además, les brinda aprendizajes útiles para que 

puedan emplearlos durante su vida cotidiana, lo cual, por supuesto, exige el uso de diversos 

recursos materiales, humanos y organizativos. 



 

                              Vol. 14, Núm. 27 Julio - Diciembre 2023, e530 

Por otra parte, en cuanto a la educación superior, Ozuna (2022) plantea que estas 

instituciones se ocupan de conocer y evaluar el logro de las competencias obtenidas por los 

alumnos al término de su carrera profesional. Para ese fin, las IES suelen basar sus 

actividades en un enfoque basado en competencias, el cual es planteado por la Secretaría de 

Educación Pública en el acuerdo con fecha 14 de julio de 2018 (SEP, 2018b). Este enfoque 

procura que los estudiantes desarrollen conocimientos de tipo conceptual, procedimental y 

actitudinal bajo situaciones específicas que las aplican cuando los emplean en las escuelas 

de práctica. Estas competencias les permiten concretar acciones en condiciones reales y los 

prepara para el servicio profesional, lo cual se halla en sintonía con el perfil del egresado de 

la licenciatura en Educación Preescolar (LEPE).  

Ahora bien, para determinar el éxito de un programa educativo en las escuelas 

normales existen diversas metodologías. Una de las más usuales es la que se enfoca en 

conocer la satisfacción de los estudiantes o de los egresados, quienes emiten juicios 

valorativos de su proceso. Otra estrategia es el sistema de seguimiento, el cual se puede 

dividir en etapas como las siguientes: a) preegreso, b) ingreso al servicio profesional docente, 

c) ubicación laboral, d) satisfacción de las egresadas y empleadores, y e) configuración de un 

estudio de egresados.  

Al respecto, cabe advertir que en la presente investigación —derivada del proyecto 

titulado Estudio exploratorio sobre las competencias alcanzadas por las egresadas de la 

licenciatura en Educación Preescolar plan de estudio 2018 (ver figura 1)— solo se evidencia 

la encuesta de preegreso. Además, vale mencionar que dicho proyecto se elaboró para 

participar en la convocatoria 2022 “Estímulos a la investigación para doctoras y doctores” 

emitida por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP).  
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Figura 1. Proyecto y convocatoria CONCYTEP 2022 

 
Nota. La figura muestra en la parte superior los datos del proyecto y en la parte inferior la 

convocatoria del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (2022). Fuente: 

CONCYTEP (2022) 

En cuanto a la evaluación, se puede afirmar que esta es una actividad que se encuentra 

en los actores de la educación durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. Un ejemplo de 

ello son los resultados de la evaluación donde se puede deducir en qué medida se están 

cumpliendo los objetivos institucionales. Como enfatizan Cruz y Quiñones (2012), la 

evaluación plantea lo que han aprendido los estudiantes y cómo se ha logrado aplicar en la 

práctica durante su proceso educativo, lo que ofrece conocimiento sobre la eficacia de la 

escolarización. 

Por otra parte, y con base al anexo 3 del acuerdo (14/07/18) del programa de estudio 

(SEP, 2018b), las competencias pueden ser definidas como aquellas que sintetizan e integran 

el tipo de conocimientos, habilidades, actitudes y valores necesarios para ejercer la profesión 

docente. Estas se enfocan en las áreas psicopedagógica, socioeducativa y profesional, lo que 

contribuye a focalizar la atención en aquellas situaciones que merecen ser atendidas con el 

propósito de resolver problemas del contexto escolar, así como los conocimientos adquiridos 

por los estudiantes y necesidades de la escuela y las comunidades donde se encuentran. Según 

el SEP (2018b), las siete competencias profesionales son:  
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1) Detecta los procesos de aprendizaje de sus alumnos para favorecer su 

desarrollo cognitivo y socioemocional.  

2) Aplica el plan y programas de estudio para alcanzar los propósitos educativos 

y contribuir al pleno desenvolvimiento de las capacidades de sus alumnos.  

3) Diseña planeaciones aplicando sus conocimientos curriculares, 

psicopedagógicos, disciplinares, didácticos y tecnológicos para propiciar 

espacios de aprendizaje incluyentes que respondan a las necesidades de todos 

los alumnos en el marco del plan y programas de estudio.  

4) Emplea la evaluación para intervenir en los diferentes ámbitos y momentos 

de la tarea educativa para mejorar los aprendizajes de sus alumnos.  

5) Integra recursos de la investigación educativa para enriquecer su práctica 

profesional, y expresa su interés por el conocimiento, la ciencia y la mejora 

de la educación.  

6) Actúa de manera ética ante la diversidad de situaciones que se presentan en la 

práctica profesional.  

7) Colabora con la comunidad escolar, padres de familia, autoridades y docentes 

en la toma de decisiones y en el desarrollo de alternativas de solución a 

problemáticas socioeducativas.  

En la revisión de la literatura, se pueden identificar aportaciones en el ámbito 

normalista acerca de la satisfacción de los docentes en formación sobre la educación recibida 

(Ramírez et al., 2014). Al respecto, se destacan los casos de la licenciatura en Educación 

Preescolar (LEPE) y Primaria (LEP), en estudios de Martínez y Santos (2017), Vergara 

(2017), Hoyos et al. (2019) y Figueroa et al. (2021). Los resultados de dichos trabajos 

permiten identificar —como lo mencionan Figueroa et al. (2021)— que las investigaciones 

sobre la satisfacción en la formación inicial recibida aportan de alguna manera elementos 

para reconocer lo que esperaban los estudiantes y las experiencias vividas dentro del contexto 

escolar.  

Por su parte, Martínez y Santos (2017) analizan no solo el desarrollo de competencias 

del perfil de egreso de los normalistas, sino también otros rasgos de la escuela normal que 

inciden en su formación como en programa institucional de tutoría y los servicios de 

biblioteca y cómputo. Lo hallazgos muestran que es necesario “definir acciones específicas 

para atender los aspectos menos favorecidos a partir de lo percibido por los egresados” (p. 

13). 



 

                              Vol. 14, Núm. 27 Julio - Diciembre 2023, e530 

La evaluación —de acuerdo con Carrión (2001) citado en Cruz y Quiñones (2012)— 

se define como la emisión de una valoración que surge mediante la revisión de datos sobre 

los avances en materia de aprendizaje del alumno con el propósito de deliberar decisiones. 

Sobre este tema, autores como Pila (1997, citado por Cruz y Quiñones, 2012) afirman que 

existen diversos factores, entre los que se destacan los personales y ambientales, los cuales 

influyen en el proceso sistemático de mejora continua, donde la evaluación es entendida a 

partir de reconocer en qué medida el proceso de enseñanza y aprendizaje logra sus propósitos 

principales y compara los establecidos inicialmente con los logrados. 

En una investigación titulada Tipos de evaluación que realizan los docentes en 

formación, realizada por Molina et al. (2022), se demuestra que entre 2000 y 2004 se le 

empezó a poner énfasis al enfoque formativo de la evaluación; sin embargo, fue desde las 

reformas curriculares en educación básica hasta el ciclo escolar 2019-2020 cuando se 

reconstruyó el modelo educativo “La Nueva Escuela Mexicana”, que dio mayor atención y 

profundidad al enfoque formativo de la evaluación, y no únicamente como acciones de los 

docentes para obtener información. 

Para esta investigación la evaluación formativa se enfocó en ayudar a mejorar al 

estudiante; no obstante, existen escasos intentos de que los alumnos desarrollen prácticas de 

autoevaluación y coevaluación atendiendo solo a la heteroevaluación. Entre los tipos de 

evaluación, encontramos la diagnóstica, que —de acuerdo con Rosales (1990) citado por 

Cruz y Quiñones (2012)— tiene que ver con ilustrar las condiciones y posibilidades iniciales 

del aprendizaje. Su propósito es tomar decisiones pertinentes para hacer el acto educativo 

más eficaz y determinar en qué grado las personas han alcanzado los objetivos propuesto. 

Además, sirve para reconocer la situación física, emocional y familiar por la que atraviesan 

en el momento de iniciar el curso con una estructura libre.  

En esta línea de análisis, la evaluación formativa —según Díaz y Hernández (2002) 

citado por Cruz y Quiñones (2012)— es la que se emplea para constatar si los propósitos de 

enseñanza se están logrando o no; además, proporciona información acerca de lo necesario 

para tomar decisiones que lleven a la mejora. La evaluación formativa, por tanto, tiene el 

papel de orientar las actividades a partir de la obtención de datos con respecto a la manera 

como se van logrando los objetivos. Esto se puede observar de manera gradual en algunos 

trayectos de la malla curricular 2018, sobre todo en el trayecto formativo de práctica 

profesional y en las modalidades de informe de prácticas profesionales y portafolio de 

evidencias (SEP, 2018b). 
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Con respecto a la evaluación sumativa —según Camilloni (1998) citado por Cruz y 

Quiñones (2012)—, es la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de 

certificarlo, asignar calificaciones, determinar promociones, etc. Además, tiene como 

propósito tomar decisiones pertinentes para asignar una calificación totalizadora a cada 

estudiante que refleje la proporción de objetivos logrados en los cursos. 

Por su parte, la autoevaluación requiere que los estudiantes valoren aspectos 

cualitativos o cuantitativos de su desempeño a través de rúbricas o modelos de respuesta o 

escalas. La autoevaluación del estudiante le aporta libertad de tomar cualquier decisión 

curricular. Se puede alentar para convertirse en una comunidad que conoce los impactos de 

los diferentes procesos y niveles de competencia para mejorar. 

En la escuela normal existe una calendarización institucional establecida con las 

fechas de entrega de las calificaciones finales en el semestre, pero el contenido, gradualidad, 

ajustes y orientaciones quedan a cargo del docente que imparte el curso, el cual ya cuenta 

con un antecedente de evaluaciones de las unidades de aprendizaje y del encuadre donde se 

estipula el porcentaje del desempeño de todo el curso. De acuerdo con la normativa del Plan 

de Estudios 2018, el 50 % del total de la calificación final se debe atribuir a un “producto 

integrador” y el otro 50 % a las unidades de aprendizaje, por lo que se solicita asignar una 

calificación y el nivel del logro alcanzado por el estudiante. Además, se sugiere hacer 

partícipe a los alumnos de su proceso de aprendizaje con una coevaluación o autoevaluación 

para propiciar mejora en su trayectoria académica (SEP, 2018b). 

Existen algunas investigaciones acerca de la autoevaluación del desarrollo de 

competencias de estudiantes normalistas. En tal sentido, se considera que “mirar a sí mismo” 

permite identificar algunos espacios en la formación que no fueron cubiertos del todo. Sobre 

la autoevaluación de docentes en servicio y en formación, Marín et al. (2021) señalan lo 

siguiente: “La autoevaluación, vista como producto grupal, representó un reto para 

mostrarnos ante los compañeros no solo con nuestras cualidades, sino también con las áreas 

de oportunidad que debemos atender” (p. 9), mientras que Galicia (2019) indica que “aunque 

hay variedad en la autopercepción de los distintos tipos de competencias, se puede identificar 

cuáles se evalúan en términos más positivos” (p. 8). 

Por su parte, para Fraile (2009, citado por Taras, 2015) la autoevaluación en la 

formación del profesorado es una propuesta innovadora acorde a unos valores democráticos, 

que se justifica porque un estudiante debe aprender a ser autónomo y consciente de su proceso 

educativo, lo cual no siempre va ligado a exámenes y notas numéricas. Sin embargo, cabe 
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destacar que algunos autores (Brown y Harris, 2013, citados por Taras 2015) han señalado 

que pocos investigadores han prestado atención al empoderamiento del estudiante mediante 

la autoevaluación de sus competencias profesionales. 

Aunado a esto, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2021), la situación por la que atravesó el mundo 

a causa de la pandemia por covid-19 fomentó un mayor grado de compromiso de los alumnos 

por su propio aprendizaje. Esta situación, en palabras de Hincapié y Clemenza (2022), generó 

un cambio en los agentes educativos, pues entre profesores y alumnos se creó una mayor 

confianza para solicitar apoyo y admitir errores. En este contexto, el docente ya no es aquella 

figura que juzga el nivel de conocimiento, sino el mentor que apoya y orienta a sus alumnos 

en su proceso de aprendizaje. Esa misma confianza se convierte una razón fundamental para 

que el alumno desee aprender, es decir, como un propósito en sí mismo, y no porque se vea 

forzado por una calificación.  

Por ello, en el contexto de la pospandemia, es necesario modificar el mecanismo de 

la evaluación educativa para que esté totalmente alineado con los factores emergentes. Es 

decir, se deben promover en los estudiantes actitudes, valores, conocimientos y 

procedimientos necesarios para alcanzar la calidad formativa. Por eso, se debe tener presente 

que una de las finalidades de la evaluación en el área educativa es conocer y asegurar el 

proceso formativo de los alumnos.  

Para Cruz y Quiñones (2012) la autoevaluación es valiosa y aporta beneficios al 

proceso de enseñanza y aprendizaje, pues le permite al estudiante reflexionar sobre cómo 

consiguió sus logros. Por tanto, la evaluación vista como proceso formativo se debe emplear 

en tres momentos: diagnóstica, formativa y sumativa, lo cual debe ser complementado con 

la participación del alumno a través de acciones de autoevaluación y coevaluación. 

Explicado todo lo anterior, se puede indicar que el objetivo de la presente 

investigación fue evaluar las competencias profesionales desarrolladas por las alumnas de 

octavo semestre de la licenciatura en Educación Preescolar del BINE, generación 2018-2022.  

 

Materiales y método 

El enfoque de esta investigación fue cuantitativo, con diseño no experimental, debido 

a que “se trata de observar o medir fenómenos y variables tal como se dan en su contexto 

natural, para analizarlas […] considerando situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente en la investigación” (Hernández y Mendoza, 2018, p. 174). Asimismo, el 
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estudio fue de corte transversal, con alcance descriptivo, ya que se buscó “indagar el nivel o 

estado de una o más variables en una población; en este caso, en un tiempo único” 

(Hernández y Mendoza, 2018, p. 177). 

En las investigaciones con enfoque cuantitativo, el diseño de los instrumentos para la 

recolección de los datos se elabora a partir de una base numérica que aporta características 

de validez y fiabilidad (McMillan y Shumacher, 2005). En concreto, para la construcción del 

instrumento se revisó el anexo 3 del acuerdo (14/07/18) del programa de estudio (SEP, 

2018b), donde se destaca que el perfil de egreso constituye el elemento referencial para la 

construcción y diseño del plan de estudios. Este expresa lo que el egresado será capaz de 

realizar al término del programa educativo. Además, señala los conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores involucrados en los desempeños propios de la profesión docente. Está 

integrado por competencias genéricas y profesionales, así como sus unidades o elementos. 

Las competencias se organizan tomando como referencia las cinco dimensiones registradas 

a continuación:  

1. Un docente que conoce a sus alumnos sabe cómo aprenden y lo que deben aprender. 

2. Un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo y realiza una intervención 

didáctica pertinente. 

3. Un docente que se reconoce como profesional mejora continuamente para apoyar a 

los alumnos en su aprendizaje. 

4. Un docente que asume las responsabilidades legales y éticas inherentes a su profesión 

para el bienestar de los alumnos. 

5. Un docente que fomenta el vínculo de la escuela y la comunidad para asegurar que 

todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad (SEP, 2018b). 

El instrumento empleado estuvo constituido por 35 ítems (ver tablas 1, 2, 3, 4 y 5) y 

fue elaborado mediante un formulario de Google, con escala estimativa de Likert, a partir de 

preguntas y/o enunciados acerca de las competencias profesionales contempladas en el plan 

de estudios 2018. Cabe destacar que en el diseño de los enunciados se consideraron las 

siguientes recomendaciones de McMillan y Shumacher (2005): 1) ítems claros; 2) preguntas 

pertinentes; 3) reactivos breves y de fácil comprensión; 4) preguntas con un solo objetivo, y 

5) evitar reactivos negativos e ítems o términos sesgados. Por último, cabe destacar que se 

utilizó una escala cerrada, es decir, el participante debía elegir una respuesta predeterminada.  
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Tabla 1.  Dimensión 1: Un docente que conoce a sus alumnos 

 

DIMENSIÓN 

COMPETENCIA 

PROFESIONAL

ES 

(CATEGORÍAS) 

UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

(SUBCATEGORÍAS) 

ÍTEMS 

1. Un 

docente que 

conoce a sus 

alumnos 

sabe cómo 

aprenden y 

lo que deben 

aprender. 

1.1.- Detecta los 

procesos de 

aprendizaje de 

sus alumnos para 

favorecer su 

desarrollo 

cognitivo y 

socioemocional. 

1.1.1 Plantea las 

necesidades formativas 

de los alumnos de 

acuerdo con sus 

procesos de desarrollo y 

de aprendizaje, con base 

en los nuevos enfoques 

pedagógicos. 

1.- Idénticas necesidades de tus 

alumnos a partir de un 

diagnóstico. 

2.- Elaboras planeaciones 

considerando los nuevos 

enfoques pedagógicos. 

1.1.2. Establece 

relaciones entre los 

principios, conceptos 

disciplinarios y 

contenidos del plan y 

programas de estudio en 

función del logro de 

aprendizaje de sus 

alumnos, asegurando la 

coherencia y 

continuidad entre los 

distintos grados y 

niveles educativos. 

3.- Realizas intervenciones 

considerando los niveles de 

desarrollo y aprendizaje de tus 

alumnos. 

4.- Relacionas los principios 

pedagógicos, conceptos 

básicos disciplinarios con el 

nivel de logro del aprendizaje 

de tus alumnos. 

5.- Identifica la gradualidad, 

profundidad y continuidad para 

el logro del aprendizaje. 

6.- Consideras el contexto y el 

desarrollo de tus alumnos para 

promover un aprendizaje en los 

diferentes campos, áreas y 

ámbitos que propone el 

currículo. 

Nota general: Diseño propio de los ítems elaborados a partir de las dimensiones, 

competencias y unidades de competencia integradas en el plan de estudios 2018 de la 

licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 

Nota específica: Las palabras que se encuentran en negritas fueron utilizadas para la 

construcción de los ítems. 

McMillan y Shumacher (2005) afirman que la mayoría de las encuestas describen la 

incidencia, la frecuencia y la distribución de las características de una población; además, 

sostienen que una escala es una serie de niveles que “describen varios grados de algo. Las 

escalas se emplean en gran medida en los cuestionarios porque permiten valoraciones 

bastante exactas de pareceres u opiniones” (pp. 241-242). El ejemplo más ampliamente 
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utilizado es el formato Likert, que incorpora valores y orienta al encuestado para que 

determine si está de acuerdo o en desacuerdo con el indicador.  

 

Tabla 2. Dimensión 2: Un docente que organiza y evalúa 

DIMENSIÓN 

COMPETENCIA 

PROFESIONALES 

(CATEGORÍAS) 

UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

(SUBCATEGORÍAS) 

ÍTEMS 

2. Un 

docente que 

organiza y 

evalúa el 

trabajo 

educativo, y 

realiza una 

intervención 

didáctica 

pertinente. 

2.1.- Aplica el plan 

y programas de 

estudio para 

alcanzar los 

propósitos 

educativos y 

contribuir al pleno 

desenvolvimiento 

de las capacidades 

de sus alumnos 

2.1.1. Utiliza 

metodologías 

pertinentes y 

actualizadas para 

promover el 

aprendizaje de 

los alumnos en los 

diferentes campos, 

áreas y ámbitos que 

propone el currículo, 

considerando los 

contextos y su 

desarrollo. 

7.- Utilizas metodologías 

pertinentes para promover el 

aprendizaje de tus alumnos. 

8.- Idénticas el desarrollo 

cognitivo y socioemocional de 

tus alumnos para tu 

intervención docente. 

2.1.2. Incorpora los 

recursos y medios 

didácticos idóneos 

para favorecer el 

aprendizaje de 

acuerdo con el 

conocimiento de los 

procesos de desarrollo 

cognitivo y 

socioemocional de los 

alumnos. 

9.- Consideras los recursos 

idóneos al planear actividades 

para favorecer el aprendizaje 

de tus alumnos. 

10.- Reconoces el desarrollo 

cognitivo y socioemocional de 

tus alumnos al diseñar 

actividades de aprendizaje. 

2.2.- Diseña 

planeaciones 

aplicando sus 

conocimientos 

curriculares, 

psicopedagógicos, 

disciplinares, 

didácticos y 

tecnológicos para 

propiciar espacios 

de aprendizaje 

incluyentes que 

respondan a las 

2.2.1. Elabora 

diagnósticos de los 

intereses, 

motivaciones y 

necesidades 

formativas de los 

alumnos para 

organizar las 

actividades de 

aprendizaje, así como 

las adecuaciones 

curriculares y 

didácticas pertinentes 

11.- Realizas adecuaciones 

curriculares y didácticas 

pertinentes en función de las 

necesidades formativas de tus 

alumnos 

12.- Elaboras diagnósticos a 

partir de los intereses, 

motivaciones y necesidades 

formativas de tus alumnos para 

organizar las actividades de 

aprendizaje. 
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necesidades de 

todos los alumnos 

en el marco del 

plan y programas 

de estudio 

2.2.2. Selecciona 

estrategias que 

favorecen el 

desarrollo intelectual, 

físico, social y 

emocional de los 

alumnos para procurar 

el logro de los 

aprendizajes. 

13.- Seleccionas estrategias 

que favorecen el desarrollo 

intelectual, físico, social y 

emocional de tus alumnos para 

procurar el logro de los 

aprendizajes. 

2.2.3. Construye 

escenarios y 

experiencias de 

aprendizaje utilizando 

diversos recursos 

metodológicos y 

tecnológicos para 

favorecer la educación 

inclusiva. 

14.- Construyes escenarios y 

experiencias de aprendizaje 

utilizando diversos recursos 

metodológicos y tecnológicos 

para favorecer la educación 

inclusiva. 

Nota general: Diseño propio de los ítems elaborados a partir de las dimensiones, 

competencias y unidades de competencia integradas en el plan de estudios 2018 de la 

licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 

Nota específica: Las palabras que se encuentran en negritas fueron utilizadas para para la 

construcción de los ítems. 

Para el proceso de construcción del instrumento se organizaron reuniones virtuales 

entre los investigadores de Puebla y el Estado de México. Especial mención merece la Dra. 

Lina Xóchitl García Sánchez, docente de la licenciatura en Educación Preescolar de la 

Escuela Normal de Tecámac, Estado de México, en el diseño del instrumento y en la 

elaboración del proyecto de investigación. De manera colaborativa se leyeron, desglosaron y 

analizaron las dimensiones, competencias y unidades de competencia del perfil de egreso. 

Además, se revisó un formulario de Google compartido con la Escuela Normal de Tecámac 

e investigaciones de egresados, especialmente de escuelas normales.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                              Vol. 14, Núm. 27 Julio - Diciembre 2023, e530 

Tabla 3. Dimensión 3: Un docente que se reconoce como profesional 

 

DIMENSIÓN 

COMPETENCIA 

PROFESIONALES 

(CATEGORÍAS) 

UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

(SUBCATEGORÍAS) 

ÍTEMS 

3. Un 

docente que 

se reconoce 

como 

profesional 

que mejora 

continuame

nte para 

apoyar a 

los alumnos 

en su 

aprendizaje. 

3.1.- Emplea la 

evaluación para 

intervenir en los 

diferentes ámbitos 

y momentos de la 

tarea educativa 

para mejorar los 

aprendizajes de sus 

alumnos. 

3.1.1. Evalúa el 

aprendizaje de sus 

alumnos mediante la 

aplicación de distintas 

teorías, métodos e 

instrumentos 

considerando las 

áreas, campos y 

ámbitos de 

conocimiento, así 

como los saberes 

correspondientes al 

grado y nivel 

educativo. 

15.- Sabes evaluar el aprendizaje 

de tus alumnos mediante la 

aplicación de distintas teorías, 

métodos e instrumentos. 

16.- Consideras las áreas, 

campos y ámbitos de 

conocimiento para evaluar los 

saberes correspondientes al 

grado 

y nivel educativo de tus 

alumnos. 

3.1.2. Elabora 

propuestas para 

mejorar los resultados 

de su enseñanza y los 

aprendizajes de sus 

alumnos. 

17.- Elaboras propuestas para 

mejorar los resultados de tu 

enseñanza. 

18.- Elaboras propuestas para 

mejorar los resultados del 

aprendizaje de tus alumnos. 

3.2.- Integra 

recursos de la 

investigación 

educativa para 

enriquecer su 

práctica 

profesional, 

expresando su 

interés por el 

conocimiento, la 

ciencia y la mejora 

de la educación. 

3.2.1. Emplea los 

medios tecnológicos y 

las fuentes de 

información científica 

disponibles para 

mantenerse 

actualizado respecto a 

los diversos campos 

de conocimiento que 

intervienen en su 

trabajo docente. 

19.- Empleas los medios 

tecnológicos y las fuentes de 

información disponibles para 

mantenerse actualizado en su 

campo de conocimiento. 

3.2.2. Usa los 

resultados de la 

investigación para 

profundizar en el 

conocimiento y los 

procesos de 

aprendizaje de sus 

alumnos 

20.- Sabes usar los resultados de 

la investigación para profundizar 

en tu campo de conocimiento. 

21.- Sabes usar los resultados de 

la investigación para profundizar 

en procesos de aprendizaje de 

tus 

alumnos. 

3.2.3. Utiliza los 

recursos 

metodológicos y 

técnicos de la 

22.- Utilizas los recursos 

metodológicos y técnicos de la 

investigación para mejorar tu 

docencia. 
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investigación para 

explicar, comprender 

situaciones educativas 

y mejorar su docencia 

23.- Utilizas los recursos 

metodológicos y técnicos de la 

investigación para explicar y 

comprender situaciones 

educativas. 

Nota general: Diseño propio de los ítems elaborados a partir de las dimensiones, 

competencias y unidades de competencia integradas en el plan de estudios 2018 de la 

licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 

Nota específica: Las palabras que se encuentran en negritas fueron utilizadas para para la 

construcción de los ítems. 

  

Tabla 4. Dimensión 4: Un docente que asume las responsabilidades 

 

DIMENSIÓN 

COMPETENCIA 

PROFESIONA 

LES 

(CATEGORÍAS) 

UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

(SUBCATEGORÍ

AS) 

ÍTEMS 

4. Un docente 

que asume las 

responsabilida

des legales y 

éticas 

inherentes a su 

profesión para 

el bienestar de 

los alumnos. 

4.1.- Actúa de 

manera ética ante 

la diversidad de 

situaciones que 

se presentan en la 

práctica 

profesional 

4.1.1. Orienta su 

actuación 

profesional con 

sentido ético-

valoral y asume 

los diversos 

principios y reglas 

que aseguran una 

mejor convivencia 

institucional y 

social, en 

beneficio de los 

alumnos y de la 

comunidad 

escolar. 

24.- Sabes orientar tu actuación 

profesional con sentido ético-

valoral en beneficio de tus 

alumnos y de la comunidad 

escolar. 

25.- Asumes los diversos 

principios y reglas que aseguran 

una mejor convivencia 

institucional y social, en beneficio 

de tus alumnos y de la 

comunidad escolar. 

4.1.2. Previene y 

soluciona 

conflictos, así 

como situaciones 

emergentes con 

base en los 

derechos humanos, 

los principios 

derivados de la 

26,- Sabes prevenir y solucionar 

conflictos, así como situaciones 

emergentes con base en los 

derechos humanos. 

27.- Sabes prevenir y solucionar 

conflictos, así como situaciones 

emergentes con base en los 

principios derivados de la 

normatividad educativa. 
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normatividad 

educativa y los 

valores propios de 

la profesión 

docente. 

28.- Sabes prevenir y solucionar 

conflictos, así como situaciones 

emergentes con base en los valores 

propios de la profesión docente 

(art. 3 constitucional y Ley 

General de Educación vigente) 

4.1.3. Decide las 

estrategias 

pedagógicas para 

minimizar o 

eliminar las 

barreras para el 

aprendizaje y la 

participación 

asegurando una 

educación 

inclusiva. 

29.- Usas estrategias pedagógicas 

para minimizar o eliminar las 

barreras para el aprendizaje. 

30.- Promueves la participación 

asegurando una educación 

inclusiva. 

Nota general: Diseño propio de los ítems elaborados a partir de las dimensiones, 

competencias y unidades de competencia integradas en el plan de estudios 2018 de la 

licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 

Nota específica: Las palabras que se encuentran en negritas fueron utilizadas para para la 

construcción de los ítems. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                              Vol. 14, Núm. 27 Julio - Diciembre 2023, e530 

Tabla 5. Dimensión 5: Un docente que participa en el funcionamiento 

DIMENSIÓN 

COMPETENCIA 

PROFESIONA 

LES 

(CATEGORÍAS) 

UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

(SUBCATEGORÍA

S) 

ITEMS 

5. Un 

docente que 

participa en 

el 

funcionamie

nto eficaz de 

la escuela y 

fomenta su 

vínculo con 

la 

comunidad 

para 

asegurar que 

todos los 

alumnos 

concluyan 

con éxito su 

escolaridad. 

5.1.- Colabora 

con la 

comunidad 

escolar, padres 

de familia, 

autoridades y 

docentes, en la 

toma de 

decisiones y en el 

desarrollo de 

alternativas de 

solución a 

problemáticas 

socioeducativas. 

5.1.1. Diseña y 

aplica diferentes 

diagnósticos para 

identificar 

problemáticas que 

afectan el trabajo en 

la escuela y en el 

aula. 

31.- Sabes diseñar y aplicar 

diferentes diagnósticos para 

identificar problemáticas que 

afectan el trabajo en la escuela y en 

el aula. 

5.1.2. Distingue los 

factores y aspectos 

asociados a la 

gestión escolar que 

contribuyen a 

mejorar los 

aprendizajes y la 

calidad del servicio 

educativo. 

32.- Distingues las causas asociadas 

a la gestión escolar que contribuyen 

a la mejora de los aprendizajes de 

tus alumnos. 

33.- Distingues las características 

asociadas a la gestión escolar que 

contribuyen a la calidad del servicio 

educativo. 

5.1.3. Participa en 

procesos de 

evaluación 

institucional y 

utiliza sus resultados 

en la planeación y 

gestión escolar para 

mejorar la calidad 

de la educación que 

ofrece la institución. 

34.- Participaste en los procesos de 

evaluación en tu escuela de práctica 

y utilizaste sus resultados en la 

planeación para mejorar la calidad 

de la educación que ofrece la 

institución  

35.- Utilizas los resultados de 

evaluación para la gestión escolar 

con el propósito de mejorar la 

calidad de la 

educación que ofrece la institución. 

Nota general: Diseño propio de los ítems elaborados a partir de las dimensiones, 

competencias y unidades de competencia integradas en el plan de estudios 2018 de la 

licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 

Nota específica: Las palabras que se encuentran en negritas fueron utilizadas para para la 

construcción de los ítems. 

En las sesiones virtuales se seleccionó el diseño del instrumento que mejor conviniera 

al estudio exploratorio, además de los indicadores y los niveles de valoración (del uno al 

cinco): 1 = Definitivamente no (DN), 2 = Probablemente no (PN), 3 = Indecisa (I), 4 = 

Probablemente sí (PS) y 5 = Definitivamente sí (DS). En la interpretación de la encuesta se 

consideró como fortaleza PS y DS, y como áreas de oportunidad I, PN y DN. Estos criterios 
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se plantearon para evaluar la percepción de las competencias profesionales de las estudiantes 

de octavo semestre de la LEPE (ver figura 2). 

 

Figura 2. Instrumento, indicadores y niveles de valoración 

 

Fuente: Elaboración propia 

La figura anterior muestra los indicadores y niveles de valoración del formulario 

aplicado. Se desglosaron haciendo categorías de las dimensiones, y se englobaron en los 

indicadores las ideas y palabras clave de las competencias analizadas previamente. Una vez 

diseñado el instrumento, se procedió a validar por parte de un formulario y piloteado con 

algunas personas ajenas a la población de estudio, pero con las mismas características. 

Posteriormente, se cuidaron las condiciones éticas para la investigación. Para ello, 

fue indispensable y relevante la autorización de las informantes clave, por lo que se dio la 

opción de resolver o no el instrumento. Además, la aplicación de la encuesta online a las 

estudiantes de la LEPE fue anónima, confidencial y bajo consentimiento informado para que 

contestaran de manera sincera. Asimismo, se les solicitó que se registraran con un correo 

distinto para no identificar su identidad.  

En cuanto a la confiabilidad de la encuesta, se utilizó el coeficiente alfa de Cronbach 

para evaluar la consistencia interna de 0.939, la cual refleja una alta homogeneidad de 

equivalencia de respuestas para todos los ítems.  

Las participantes fueron 108 educadoras en formación de la licenciatura en Educación 

Preescolar del BINE Puebla, México, cuyas edades oscilaban entre 22 y 26 años. Los criterios 

de inclusión para la selección de la población fueron los siguientes: a) ser estudiante de 

octavo semestre de la LEPE; b) pertenecer curricularmente al plan de estudios 2018; c) contar 
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con la acreditación de todas las asignaturas del programa educativo; d) haber cumplido en su 

totalidad con la práctica profesional que se realiza en el cuarto grado de formación; e) haber 

concluido su documento profesional en el tiempo especificado durante el ciclo escolar 2021-

2022 y f) estar en espera de su examen profesional para el mes de julio de 2022.  

Los criterios de exclusión fueron a) ser estudiante de semestres diferentes al último 

de la LEPE; b) ser egresada de planes de estudios anteriores al 2018; c) no haber aprobado 

los cursos del séptimo semestre; d) no tener cubierto el número asignado de horas de su 

práctica profesional; e) no haber concluido su documento recepcional en el tiempo indicado 

del ciclo escolar 2021-2022 y f) tener una fecha de examen profesional diferente a la del mes 

de julio de 2022.  

El procedimiento que se realizó en un primer momento fue la revisión de la literatura 

para conocer en qué estudios se había abordado el tema de esta investigación. En tal sentido, 

se halló que en la Escuela Normal de Tecámac ya había trabajos presentados en diferentes 

foros académicos, por lo que se contactó a los investigadores para saber cómo sistematizaron 

los datos de los egresados.  

Debido a la importancia de las investigaciones avanzadas por la Escuela Normal de 

Tecámac, se estableció comunicación con los docentes para conocer los instrumentos que 

utilizaban para realizar estudios con las egresadas. Así, y partiendo de un estudio 

exploratorio, se construyó el instrumento de preegreso para captar a las estudiantes de octavo 

semestre. Se eligió a estas estudiantes porque es en octavo semestre cuando se recomienda 

conformar una base de datos para asegurar contactarlas una vez egresadas.  

Para contestar el instrumento, se contó con el apoyo de las jefas de grupo y del 

colegiado del octavo semestre de la LEPE. Luego, se les informó a las alumnas de octavo 

semestre sobre el motivo de responder el instrumento de manera franca y anónima. Al 

respecto, se debe indicar que existieron algunas dificultades para aplicarlo debido a las 

diversas ocupaciones de las estudiantes. Finalmente, se logró la base de datos de todas las 

alumnas de la generación 2018- 2022.  

 Para el análisis de los datos se utilizó el programa estadístico SPSS (Statistical 

Packagefor the Social Sciencies) para el sistema macOS, versión 27.0, que se aplica en 

ciencias sociales. Asimismo, se llevó a cabo un análisis descriptivo mediante las medidas de 

tendencia central, es decir, desviación estándar, mediana, media aritmética, máximos, 

mínimos y porcentajes de frecuencias de cada una de las siete competencias que componen 

la encuesta.  
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Resultados  

Con el fin de dar respuesta al objetivo de estudio —es decir, evaluar la percepción de 

las competencias profesionales desarrolladas de 108 estudiantes de octavo semestre de la 

licenciatura en Educación Preescolar del Benemérito Instituto Normal del Estado, Gral. Juan 

Crisóstomo Bonilla, generación 2018-2022— se presentan los resultados del estudio.  

En la tabla 6 se encuentran los criterios para evaluar la percepción de las 

competencias profesionales de las estudiantes de octavo semestre, que corresponden a 

indicadores y niveles de valoración, correspondientes a los 35 ítems que engloban las siete 

competencias profesionales del perfil de egreso. También se describe cada una de las 

competencias registradas en el plan de estudios 2018. Se considera como fortaleza PS y DS, 

y como áreas de oportunidad I, PN y DN. (ver tabla 6) 

 

Tabla 6. Competencias profesionales. Plan de estudios 2018 de la licenciatura en 

Preescolar. Fortaleza y área de oportunidad. 

N.° Indicador Fortaleza Área de oportunidad 

DS  

(5) 

PS  

 (4) 

 % 

Total 

I 

(3) 

PN 

(2) 

DN 

(1) 

% 

Total 

1 Detecta los procesos de 

aprendizaje de sus alumnos 

para favorecer su desarrollo 

cognitivo y socioemocional. 

69.91 % 27.31 

% 

97.21 

% 

1.8

5% 

0.47

% 

0.47

% 

2.79% 

2 Aplica el plan y programas 

de estudio para alcanzar los 

propósitos educativos y 

contribuir al pleno 

desenvolvimiento de las 

capacidades de sus alumnos.  

67.59 % 29.63 

% 

97.2 % 1.8

5% 

0.62

% 

0.31

% 

2.8% 

3 Diseña planeaciones 

aplicando sus conocimientos 

curriculares, 

63.89 % 34.72 

% 

98.6 % 0.4

7% 

0.47

% 

0.47

% 

1.42% 
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psicopedagógicos, 

disciplinares, didácticos y 

tecnológicos para propiciar 

espacios de aprendizaje 

incluyentes que respondan a 

las necesidades de todos los 

alumnos en el marco del 

plan y programas de estudio. 

4 Emplea la evaluación para 

intervenir en los diferentes 

ámbitos y momentos de la 

tarea educativa para mejorar 

los aprendizajes de sus 

alumnos.  

66.44 % 30.55 

% 

96.99 

% 

2.7

8% 

0.24

% 

0.0% 3.02%

% 

5 Integra recursos de la 

investigación educativa para 

enriquecer su práctica 

profesional, expresando su 

interés por el conocimiento, 

la ciencia y la mejora de la 

educación.  

60.19 % 36.67 

% 

96.8 % 3.2

% 

0.00

% 

0.0% 3.2% 

6 Actúa de manera ética ante 

la diversidad de situaciones 

que se presentan en la 

práctica profesional.  

72.09 % 26.19 

% 

98.2 % 1.6

% 

0.2% 0.0% 1.8% 

7 Colabora con la comunidad 

escolar, padres de familia, 

autoridades y docentes, en la 

toma de decisiones y en el 

desarrollo de alternativas de 

solución a problemáticas 

socioeducativas. 

52.59 % 40.18 

% 

92.77 

% 

6.1

1% 

0.93

% 

0.19

% 

7.23% 

Fuente: Diseño propio a partir de las competencias integradas en el plan de estudios 2018 

de la licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b). 
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De acuerdo con los datos analizados, las competencias profesionales con mayor 

percepción son las siguientes: “Aplica el plan y programas de estudio para alcanzar los 

propósitos educativos de sus alumnos” con el 98.6 % y un área de oportunidad del 1.42 %, 

así como un máximo de 20 (ẋ = 18.44, 𝜎 = 1.84); asimismo, la competencia profesional 

“Actúa de manera ética… en la práctica profesional” con el 98.2 % y una área de oportunidad 

del 1.8 % y el máximo valor de 35 (ẋ = 32.91, 𝜎 = 2.43). 

También se destaca una alta percepción por parte de las estudiantes en cuanto a la 

competencia “Detecta los procesos de aprendizaje de sus alumnos para favorecer su 

desarrollo cognitivo y socioemocional”, pues el máximo puntaje fue 30; en otras palabras, el 

97.2 % la concibió como una fortaleza y el 2.8 % como una área de oportunidad y un valor 

máximo de 30 (ẋ = 27.80, 𝜎 = 2.89); asimismo, la competencia profesional “Diseña 

planeaciones aplicando sus conocimientos curriculares, psicopedagógicos, disciplinares, 

didácticos y tecnológicos para propiciar espacios de aprendizaje incluyentes que respondan 

a las necesidades de todos los alumnos en el marco del plan y programas de estudio” con el 

97.2 % y una área de oportunidad del 2.8 % y un máximo valor de 20 (ẋ = 18.63, 𝜎 = 1.98) 

(ver tabla 7). 
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Tabla 7. Análisis descriptivo de la evaluación de percepción de las competencias 

N

.° 

Competencias 

profesionales del perfil 

de egreso 

Media 

aritmética  

Desviación 

estándar 

Mediana Mínim

o 

Máximo 

1 Detecta los procesos de 

aprendizaje de sus 

alumnos para favorecer su 

desarrollo cognitivo y 

socioemocional.  

27.80 2.899 19 8 30 

2 Aplica el plan y 

programas de estudio para 

alcanzar los propósitos 

educativos y contribuir al 

pleno desenvolvimiento 

de las capacidades de sus 

alumnos.  

18.44 1.841 27.5 6 20 

3 Diseña planeaciones 

aplicando sus 

conocimientos 

curriculares, 

psicopedagógicos, 

disciplinares, didácticos y 

tecnológicos para 

propiciar espacios de 

aprendizaje incluyentes 

que respondan a las 

necesidades de todos los 

alumnos en el marco del 

plan y programas de 

estudio.  

18.63 1.989 19 6 20 

4 Emplea la evaluación para 

intervenir en los 

diferentes ámbitos y 

momentos de la tarea 

educativa para mejorar los 

18.53 1.655 18 13 20 
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aprendizajes de sus 

alumnos.  

5 Integra recursos de la 

investigación educativa 

para enriquecer su 

práctica profesional, 

expresando su interés por 

el conocimiento, la 

ciencia y la mejora de la 

educación.  

22.85 2.161 24 16 25 

6 Actúa de manera ética 

ante la diversidad de 

situaciones que se 

presentan en la práctica 

profesional.  

32.91 2.436 31.5 25 35 

7 Colabora con la 

comunidad escolar, 

padres de familia, 

autoridades y docentes, en 

la toma de decisiones y en 

el desarrollo de 

alternativas de solución a 

problemáticas 

socioeducativas.  

22.20 2.657 21.5 12 25 

  Total de población: 108           

Fuente: Diseño propio a partir de las competencias integradas en el plan de estudios 2018 

de la licenciatura en Educación Preescolar (SEP, 2018b) 

La tabla 7 muestra la competencia profesional “Emplea la evaluación para intervenir 

en los diferentes ámbitos y momentos de la tarea educativa para mejorar los aprendizajes de 

sus alumnos” con el 96.99 % y una área de oportunidad del 3.02 % y el valor máximo de 20 

(ẋ = 18.53, 𝜎 = 1.65) y la competencia profesional “Integra recursos de la investigación 

educativa para enriquecer su práctica profesional, expresando su interés por el conocimiento, 
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la ciencia y la mejora de la educación” con el 96.8 % y una área de oportunidad del 3.2 % y 

el valor máximo de 25 (ẋ = 22.85, 𝜎 = 2.16). 

Finalmente, la competencia profesional “Colabora con la comunidad escolar, padres 

de familia, autoridades y docentes en la toma de decisiones y en el desarrollo de alternativas 

de solución a problemáticas socioeducativas” alcanzó el 92.77 %, lo que implica que para el 

7.23 % de estudiantes fue una área de oportunidad y con el valor máximo 25 (ẋ = 22.20, 𝜎 = 

2.66).  

Se puede concluir, por ende, que de las siete competencias profesionales del perfil de 

egreso del plan de estudios 2018, la que tiene un porcentaje menor es la que contempla la 

“colaboración con la comunidad escolar, padres de familia, autoridades y docentes…”. Por 

tal motivo, existe un área de oportunidad para intensificar el vínculo social entre la institución 

de educación superior y el contexto de la escuela de práctica para la toma de decisiones de 

las problemáticas socioeducativas mediante la enseñanza situada y el uso de metodologías 

activas de aprendizaje. 

 

Discusión 

Uno de los programas que se ofrece en algunas escuelas normales en México es la 

licenciatura en Educación Preescolar (LEPE), cuyo plan de estudios ha tenido 

transformaciones que atienden a las exigencias actuales acordes con el desarrollo integral de 

los infantes.  

Ahora bien, con base en la literatura revisada, se encontró en el estudio de Del Valle 

et al. (2015) que los docentes de educación física, tanto en primaria como secundaria, se 

sienten preocupados por el control y la organización de la sesión, así como por el dominio de 

contenidos de enseñanza y la mejora de su capacidad de liderazgo. En cambio, las estudiantes 

de octavo semestre de la licenciatura en Educación Preescolar perciben como fortaleza el 

dominio de contenidos para la enseñanza del plan y programas de esta licenciatura.  

Por otra parte, entre los hallazgos encontrados por Pinto-Santos et al. (2020), se 

identificó que los estudiantes tienen alta autopercepción de su CDD, con autovaloraciones de 

(x: 5,30) y con porcentajes para la opción de respuesta bastante alta. Asimismo, en una 

investigación realizada por Hincapié y Clemenza (2022), la autoevaluación de las 

competencias lingüística y matemática se sitúan por encima de la media de la escala. 

De igual manera, Rojas et al. (2020) señalan que la evaluación de las competencias 

es clave para reajustar los diseños curriculares que atienden al avance de la sociedad del 
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conocimiento, mientras que De la Fuente et al. (2005) consideran que es en el contexto 

“profesional-aplicado” donde se construye una mayor cantidad de competencias; en otras 

palabras, el proceso de la titulación coadyuva al conocimiento factual, y la construcción del 

conocimiento procedimental se produce en el ámbito aplicado. 

Por su parte, Rodríguez-Villamizar et al. (2017) concluyen que la percepción de los 

estudiantes en la competencia del saber-conocer y el la de saber-hacer se consideran con más 

del 90 % como buena, excelente o muy competentes, mientras que en las competencias del 

saber-ser más del 63 % se consideran altos; sin embargo, también existe un pequeño 

porcentaje que afirma ser poco o nada competentes debido a que expresan un regular 

conocimiento. 

En este contexto, el seguimiento de egresados nutre la forma de articulación con la 

reforma curricular y los requerimientos nacionales; dicho de otra manera —como mencionan 

Marulanda et al. (2010) citados por Gómez-Molina et al. (2019)—, el desempeño profesional 

y personal de los egresados permite establecer indicadores con respecto a la calidad y 

eficiencia de IES. Por ello, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (Anuies) emplea referentes para evaluar y dar seguimiento a egresados, 

aunque existe una heterogeneidad en cuanto a su metodología, limitaciones y alto costo, lo 

que genera que no sea un proceso prioritario dentro de las IES. 

Aun así, en el estudio de Hoyos et al. (2019) se concluye que existen 

recomendaciones puntuales para mejorar los rasgos del perfil de egreso y de los servicios que 

ofrecen las escuelas formadoras de docentes para que los alumnos logren los desempeños 

propios de su profesión. Debido a esto, como menciona Cruz y Quiñones (2012), la 

evaluación favorece tanto a las IES como al ámbito personal de los profesionales de la 

educación que en ella se desempeñan, pues permite realizar reajustes y adecuaciones que 

favorecen la retroalimentación para reorientar el trabajo dentro y fuera del aula.  

 

Conclusiones  

La presente investigación tuvo como prioridad responder la siguiente pregunta de 

investigación: ¿cuáles son las competencias profesionales desarrolladas por las alumnas de 

octavo semestre de la licenciatura en Educación Preescolar del BINE generación 2018-2022? 

Si bien los datos encontrados demuestran que todas fueron desarrolladas, las que 

consiguieron puntajes más altos fueron “Aplica el plan y programas de estudio para alcanzar 

los propósitos educativos y contribuir al pleno desenvolvimiento de las capacidades de sus 
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alumnos” con el 98.6 %, así como “Actúa de manera ética ante la diversidad de situaciones 

que se presentan en la práctica profesional” con el 98.2 %. En otras palabras, existe una 

favorable percepción de las competencias profesionales desarrolladas por las estudiantes del 

programa de la licenciatura en Educación Preescolar del BINE (generación 2018-2022) en la 

fase de preegreso, pues se percibieron preparadas para enfrentar el mundo laboral y 

destacaron una adecuada valoración de las competencias profesionales desarrolladas durante 

su proceso formativo como docentes. 

También se destaca una alta percepción en cuanto a la competencia “Detecta los 

procesos de aprendizaje de sus alumnos para favorecer su desarrollo cognitivo y 

socioemocional” con el 97.2 %, así como en la competencia profesional “Diseña 

planeaciones aplicando sus conocimientos curriculares, psicopedagógicos, disciplinares, 

didácticos y tecnológicos para propiciar espacios de aprendizaje incluyentes que respondan 

a las necesidades de todos los alumnos en el marco del plan y programas de estudio” con el 

97.2 %. 

Po otra parte, se considera prioritario establecer vías de comunicación entre la 

institución y el contexto de las escuelas de práctica, así como favorecer una mayor interacción 

con la comunidad escolar (padres de familia, autoridades y maestros titulares). Esto resulta 

esencial para la toma de decisiones y el desarrollo de alternativas de solución a problemáticas 

socioeducativas en la formación docente de las futuras generaciones de la licenciatura. En 

este sentido, una de las áreas de oportunidad encontradas en la investigación fue la 

competencia “Colabora con la comunidad escolar, padres de familia, autoridades y docentes, 

en la toma de decisiones y en el desarrollo de alternativas de solución a problemáticas 

socioeducativas”, la cual es tomada en cuenta con mayor énfasis en el plan y programa de 

estudios para formar licenciadas en Educación Preescolar 2022 mediante el fortalecimiento 

del vínculo social con las escuelas de práctica y la comunidad (SEP, 2022).  

Otro aporte de esta investigación fue el análisis de fiabilidad del instrumento para 

recabar los datos, pues el alfa de Cronbach aportó un resultado de alta consistencia interna, 

lo que demuestra que mide lo que se desea. Aun así, cabe señalar que al hacer una evaluación 

crítica se reconocieron algunas áreas de oportunidad en la aplicación del instrumento. 

Además, y pese a la reunión con las participantes para informales el objetivo de la 

investigación, hizo falta agendar otra, pues las alumnas tardaron en contestar la encuesta 

online al inicio de la recogida de la información debido a las múltiples actividades que tenían. 
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En conclusión, el mayor reto de las IES es reconstruirse como instituciones educativas 

innovadoras con la capacidad de proponer y ensayar nuevas formas de educación e 

investigación. La preparación de las educadoras que atienden este nivel educativo debe ser 

sostenida bajo un bagaje de conocimientos y habilidades que permitan el desarrollo integral 

de los futuros ciudadanos del país.  

 

Futuras líneas de investigación 

En las escuelas normales en México existen pocos estudios sobre seguimiento a 

egresados. A partir de 2010, dichas instituciones cuentan con programas institucionales de 

seguimiento a egresados (PISE) en donde poco a poco se han conformado bases de datos 

para realizar investigaciones académicas. Aun así, es prioridad de la escuela normal y de los 

docentes investigadores dar seguimiento a sus egresados con los siguientes cuestionamientos: 

¿quiénes son ellos? y ¿dónde están una vez que están en servicio profesional? En tal sentido, 

se pretende continuar con las siguientes líneas de investigación:  

1. Estudios sobre la fase de ingreso al servicio profesional docente de las 

egresadas de la LEPE (plan de estudios 2018) para constatar o contrastar si lo 

desarrollado en la formación inicial docente es reflejado en la práctica 

profesional.  

2. Continuar con este tipo de estudios agregando la coevaluación y/o 

heteroevaluación de los actores involucrados con la formación inicial docente 

mediante un portafolio de evidencias de su proceso, y/o un seguimiento en el 

trayecto de práctica durante su estancia en la escuela normal que complemente 

con mayor profundidad las competencias desarrolladas.  

3. Un seguimiento del plan de estudios 2022, que se encuentra en construcción, 

y ha iniciado con la primera generación de estudiantes en el ciclo escolar 

2022-2023, retomando en las reuniones académicas acerca de las 

problemáticas socioeducativas y vínculo social con las escuelas de práctica y 

la comunidad.  
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